
 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2019-00631 00 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la parte demandante en este proceso, SUSTITUYE el PODER 

a ella otorgado, para continuar llevando hasta su terminación, él mismo, a 

su homóloga la doctora la doctora ANGELA PATRICIA GARCIA CHAVERRA 

portadora de la cedula No 42.901.658 y TP No 257.548 del C.S.J., adscrita a 

la DEFENSORIA DEL PUEBLO. 

 

Así las cosas, a términos del artículo 75 del C.G. del P., SE ACEPTA TAL 

SUSTITUCIPON y se le reconoce personería para actuar en este proceso a la 

dra ANGELA PATRICIA GARCIA CHAVERRA como antes aparece identificada 

para que continúe con la representación del señor JAIDER ALDEMAR 

LONDOÑO LONDOÑO  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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